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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o 
de Acuerdo mediante el 
cual se declara el archivo 
definitivo de seis iniciativas 
de decreto que reforman 
diversos ordenamientos, 
elaborado por la Comisión de 
Gobernación.
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De lo anteriormente expuesto, los diputados 
integrantes de esta Comisión dictaminadora, 
procedemos a emitir las siguientes:

Consideraciones

Que la comisión de Gobernación resulta competente 
para conocer de la comunicación de referencia, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 52 
fracción I, 62 fracción XIII, 63, 64, 79, 236 y 240 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Toda vez que con fecha 4 de octubre de 2018, fueron 
formalmente instalados las Comisiones y Comités de 
la Septuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, es que desde 
la instalación formal, hasta el día de hoy, se han 
venido realizando diversas reuniones de trabajo con la 
finalidad de revisar los asuntos que fueron delegados a 
esta Comisión en el proceso de entrega – recepción, en 
el cual, se enteró de los diputados integrantes respecto 
de asuntos pendientes por dictaminar al interior de 
esta Comisión. 

Que derivado de la revisión de los asuntos por 
dictaminar y una vez debidamente estudiadas y 
analizadas las Iniciativas antes enunciadas, los 
diputados integrantes de esta Comisión, concluimos 
que existen diversas causas que motivan el archivo 
de las mismas; entre las que destacan, la inoperancia 
de las reformas planteadas o bien un desfase de las 
propuestas realizadas con respecto a la normatividad 
vigente; por ende, con fundamento en el artículo 240 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, por unanimidad 
acordamos el archivo definitivo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los 
integrantes de esta Comisión de Gobernación, de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, procedemos a 
emitir el siguiente 

Acuerdo

Primero. Por haber sido debidamente analizada la 
Iniciativa de Ley para la compatibilidad en el servicio 
público del Estado de Michoacán de Ocampo; y 
con fundamento en los artículos 236 y 240 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, la Comisión de 
Gobernación lo acuerda como asunto debidamente 
analizado y concluido, ordenando su archivo 
definitivo.

Honorable asamblea

Los que suscriben, diputados Sergio Báez Torres, 
Adrián López Solís, Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
David Alejandro Cortés Mendoza y Omar Antonio 
Carreón Abud, en su carácter de Presidente e 
integrantes, respectivamente de la Comisión de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 8° fracción II, 52 fracción I, 62 fracción 
XIII, 63, 64, 79, 236 y 240 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, nos permitimos emitir el siguiente 
Acuerdo de Archivo, en los términos siguientes 

Antecedentes

Con fecha 15 de febrero de 2017, le fue turnado 
para su conocimiento a la Comisión de Gobernación, 
la Iniciativa de Ley para la compatibilidad en el 
servicio público del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la Dip. Adriana Hernández Íñiguez.

Con fecha 15 de marzo de 2017, le fue turnado 
para su conocimiento a la Comisión de Gobernación, 
la iniciativa de ley de archivos administrativos e 
históricos del Estado de Michoacán de Ocampo y sus 
Municipios, presentada por la Dip. Rosa María de la 
Torre Torres.

Con fecha 11 de mayo de 2017, le fue turnado para 
su conocimiento a la Comisión de Gobernación, la 
Iniciativa en la que se reforma el artículo 20 de la Ley 
Orgánica del Registro Civil en el Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por el Dip. Raymundo Arreola 
Ortega.

Con fecha 05 de julio de 2017, le fue turnado para 
su conocimiento a la Comisión de Gobernación, la 
iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 
2 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 
de Michoacán de Ocampo, presentada por el Dip. 
Raymundo Arreola Ortega.

Con fecha 27 de septiembre de 2017, le fue turnado 
para su conocimiento a la Comisión de Gobernación, 
la iniciativa de decreto por el que reforma el artículo 19 
de la Ley del Registro Civil del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Con fecha 07 de agosto de 2018, le fue turnado para 
su conocimiento a la Comisión de Gobernación, la 
iniciativa de decreto que reforma diversas disposiciones 
de la ley para la prevención y gestión integral de 
residuos en el Estado de Michoacán de Ocampo 
presentada por el C. Antonio de Jesús Fuerte Alva.
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Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo a los 31 treinta y un días del 
mes de Enero del año 2019 dos mil diecinueve. 

Comisión de Gobernación: Dip. Sergio Báez Torres, 
Presidente; Dip. Adrián López Solís, Integrante; Dip. 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante; Dip. David 
Alejandro Cortés Mendoza, Integrante; Dip. Omar 
Antonio Carreón Abud, Integrante.

Segundo. Por haber sido debidamente analizada 
la Iniciativa de ley de archivos administrativos e 
históricos del Estado de Michoacán de Ocampo y 
sus Municipios; y con fundamento en los artículos 
236 y 240 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, la 
Comisión de Gobernación lo acuerda como asunto 
debidamente analizado y concluido, ordenando su 
Archivo Definitivo.

Tercero. Por haber sido debidamente analizada la 
Iniciativa mediante la cual se reforma el artículo 20 
de la Ley Orgánica del Registro Civil en el Estado 
de Michoacán de Ocampo; y con fundamento en 
los artículos 236 y 240 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, la Comisión de Gobernación lo acuerda 
como asunto debidamente analizado y concluido, 
ordenando su archivo definitivo.

Cuarto. Por haber sido debidamente analizada la 
Iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 
2 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 
de Michoacán de Ocampo; y con fundamento en 
los artículos 236 y 240 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, la Comisión de Gobernación lo acuerda 
como asunto debidamente analizado y concluido, 
ordenando su archivo definitivo.

Quinto. Por haber sido debidamente analizada la 
Iniciativa de decreto por el que reforma el artículo 19 
de la Ley del Registro Civil del Estado de Michoacán 
de Ocampo; y con fundamento en los artículos 236 
y 240 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, la 
Comisión de Gobernación lo acuerda como asunto 
debidamente analizado y concluido, ordenando su 
archivo definitivo.

Sexto. Por haber sido debidamente analizada 
la Iniciativa de decreto que reforma diversas 
disposiciones de la ley para la prevención y gestión 
integral de residuos en el Estado de Michoacán de 
Ocampo; y con fundamento en los artículos 236 
y 240 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, la 
Comisión de Gobernación lo acuerda como asunto 
debidamente analizado y concluido, ordenando su 
archivo definitivo.

Séptimo. Comuníquese el presente Acuerdo a la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios para que los 
asuntos antes descritos, se registren como debidamente 
concluidos y se ordene su archivo definitivo.
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